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ACUERDO 

610/000117 Por el que se establece'la Organización Mundial del Comercio y Acuerdos 
anejos, Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios 
fihancieros y Acuerdo sobre contratación pública, hechos en Marrakech el 
15/04/94. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

610/000117 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dic- 
tamen emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
en relación con el Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio y Acuerdos anejos, 
Entendimiento relativo a los compromisos en materia 
de servicios financieros y Acuerdo sobre contratación 
pública, hechos en Marrakech el 15/04/94. 

Palacio del Senado, 15 de diciembre de 1994.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Marth-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel h g e l  Aguilar 
Belda. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento del Se- 
nado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favorable 
a la concesión de autorización al Gobienro para que 
preste el consentimiento del Estado a obligarse, por me- 
dio del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio y Acuerdos anejos, Entendimien- 
to relativo a los compromisos en materia de servicios 
financieros y Acuerdo sobre contratación pública, he- 
chos en Marrakech el 15-4-94. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 1994.-El Pre- 
sidente de la Comisión, José Luis López Henares.-El 
Secretario primero de la Comisión, Joaquín Martínez 
Bjorkman. 
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